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ACTA MESA DE TRABAJO MESA DE TRABAJO EN TORNO A LA 
SANIDAD EN MÁLAGA 

 
 

En la ciudad de Málaga, siendo las 09:30 horas del día 31 de mayo de 
2017, constituidos en la sala de reuniones del Área de Participación 
Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo sita en C/ Concejal Muñoz 
Cerván nº 3, para celebrar la sesión de la Mesa de Trabajo en torno a la 
Sanidad en Málaga, actuando como Secretaria Dª. Ángeles Manzano 
Domínguez, habiendo sido debidamente notificados en tiempo y forma todos 
los miembros de la convocatoria, con el siguiente 
 

 
Orden del día 

PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la Mesa celebrada el día 8 de mayo de 
2017. 

PUNTO Nº 02.- Continuación del trabajo iniciado en las Mesas anteriores y 
puesta en común. 

PUNTO Nº 03.- Ruegos y preguntas 

Constatada la presencia de los miembros que a continuación se reseñan, 
queda abierta la sesión: 
 

1. D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social 
2. D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
3. D. Antonio Herrera López, CCOO-Málaga 
4. D. Rafael González Delgado, CCOO-Sanidad 
5. D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga 

Accesible 
6. D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 

de los Colegios Profesionales Sanitarios 
7. Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
8. Dª. María José Puerta Sánchez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
9. Dª Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 

Inmigración y Cooperación al Desarrollo. Secretaria de la Mesa 
 

 
Convocados que no asisten: 
 
D. Antonio Vega Aguilar, Federación de Asociaciones de Vecinos Unidad 
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PUNTO Nº 01.- Aprobación del acta de la Mesa celebrada el día 8 de mayo 
de 2017. 

D. Carlos Carrasco comenta que para esta sesión ha habido poco tiempo para 
poder leer la documentación adjunta a la convocatoria y ruega que se envíe 
ésta con mayor antelación. 

El Coordinador de la Mesa explica que así se viene haciendo, pero que en esta 
ocasión dado el compromiso asumido en la sesión anterior de convocar la 
Mesa antes de que terminara el mes de mayo es lo que ha motivado que no se 
dispusiese de un margen más amplio para enviar la convocatoria.  

Por otro lado, se procede a la aprobación del acta de la Mesa anterior, tras 
acordar a instancias de D. Juan Miguel Contioso sustituir la palabra 
“pertenecientes” por “designados” en el inicio de la página número tres del acta. 

A continuación el Sr. García Galindo expone resumidamente lo acordado en 
reuniones anteriores, y manifiesta su intención de que una vez se conozca el 
criterio de los expertos, que serán invitados a esta Mesa oportunamente, se 
elabore un informe y se eleve al Consejo Social. 

PUNTO Nº 02.- Continuación del trabajo iniciado en las Mesas anteriores y 
puesta en común. 

D. Juan Antonio García indica que se ha enviado junto con la convocatoria la 
documentación recibida para esta reunión, que consiste en un Informe Balance 
de la Situación Sanitaria en Málaga 2016 remitido por CCOO, y el acuerdo 
firmado el 13 de enero de 2017 por la Junta de Andalucía y Placasama, el cual 
había sido aportado anteriormente. 

Toma la palabra D. Rafael González que pasa a explicar el contenido del 
Informe Balance de la Situación Sanitaria en Málaga 2016. 

Continúa exponiendo que han convocado una manifestación para el próximo 
día 11 de junio y que tienen prevista una reunión con la Junta de Andalucía el 
próximo día 2 de junio. Además han elaborado, y entregan a la Mesa de 
Trabajo, una “Carta abierta al Consejo Social de Málaga”. 

D. Antonio Herrera propone que se convoque al Consejo Social de forma 
extraordinaria para apoyar las reivindicaciones sanitarias de Málaga y la 
manifestación prevista a estos efectos. 

A continuación se abre un intercambio de opiniones en discrepancia entre D. 
Antonio Herrera y D. Juan Antonio García, al entender el Sr. García Galindo 
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que el Consejo Social tiene funciones diferentes al apoyo de una 
manifestación, sin entrar en el fondo que motiva ésta. 

Así mismo, D. Juan Antonio García recuerda que no es la finalidad de esta 
Mesa de Trabajo proponer una convocatoria extraordinaria del Consejo Social, 
y que para ello habría de seguirse los cauces previstos en el Reglamento 
Orgánico del Consejo Social, en concreto, en su artículo 17. Lo cual corrobora 
Dª Mª. Ángeles Macías. 

D. Alfredo de Pablos expone que la Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible 
y el colectivo de pacientes y usuarios en representación de los cuales forma 
parte de esta Mesa apoya la mencionada manifestación que tendrá lugar el 
próximo día once de junio en favor de que se cubran las necesidades sanitarias 
de Málaga, pero que entiende que debería de ser a través del Presidente del 
Consejo Social, como se canalizara la posibilidad de esa convocatoria 
extraordinaria del Consejo.  

El Sr. García Galindo insiste en que la creación de esta Mesa tiene por objeto 
elaborar un informe que se eleve al Consejo Social, y que aún se está 
trabajando en ello. Para poder avanzar propone que se diga por cada uno de 
sus miembros si se adopta por la Mesa como propio el informe aportado por 
CCOO. 

A este respecto, D. Juan Miguel Contioso manifiesta estar de acuerdo con el 
contenido esencial de dicho informe, con independencia del ajuste de algunas 
cifras recogidas en el mismo. Por otro lado, comenta que la Delegación de 
Salud de la Junta de Andalucía debería de aportar el trabajo que están 
realizando en las mesas y Comisión de trabajo que se han constituido para 
tratar la sanidad en Málaga, teniendo constancia de que no se están reuniendo 
conjuntamente para tratar dicho tema, realizándose la comunicación mediante 
correo electrónico. 

D. Alfredo de Pablos, en representación de la Agrupación de Desarrollo Málaga 
Accesible expresa también el apoyo al informe presentado por CCOO. 

D. Juan Antonio García se compromete a hacer un borrador del informe 
utilizando los datos necesarios aportados en el Balance presentado por CCOO. 
Por otro lado, expresa la necesidad de concretar a qué expertos se van a 
invitar para las correspondientes aportaciones a esta Mesa en función de sus 
ámbitos de competencia. 

D. Antonio Herrera sugiere que se podría invitar al Presidente de la Comisión 
del SAS. 

D. Carlos Carrasco indica que no puede en estos momentos asumir el 
documento aportado por CCOO, porque tiene que leerlo con más detalle. 
Queda en comunicarlo en cuanto le sea posible. 
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El Sr. Galindo comenta que sería necesaria una próxima reunión en la cual 
concretar un primer borrador con la información que ahora se tiene y 
posteriormente otra reunión en la que ya se podría invitar a algún experto a 
participar en esta Mesa de trabajo. 

D. Alfredo de Pablos queda en mandar algunos datos más que complementan 
el informe sobre sanidad aportado por el sindicato de CCOO para esta Mesa. 

El Sr. García Galindo expresa que él podría hablar con el Decano de la 
Facultad de Medicina y la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud para 
proponerles su asistencia a la Mesa. 

En este sentido, D. Juan Antonio García invita a los demás miembros de la 
Mesa para que propongan otros invitados a la misma. 

Dª Mª Ángeles Macías, indica que se podrían invitar técnicos municipales de 
diferentes áreas como son Movilidad, Accesibilidad, y también a personal 
experto de la Gerencia de Urbanismo. D. Juan Antonio García asiente y 
comenta que quizás deberían ser los primeros en ser invitados a esta Mesa de 
Trabajo. 

D. Juan Antonio García entiende que habría que saber con quién se podría 
contar como invitados para poder hacer un calendario al respecto. Así mismo, 
indica que habría que contar con informes técnicos respecto a la idoneidad de 
la localización del futuro hospital en el área del Hospital Civil, para saber qué 
problemática podría plantearse en esta ubicación y sus posibles soluciones. 

PUNTO Nº 03.- Ruegos y preguntas 

Sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 11.00 h 
 
 
 

EL COORDINADOR DE LA MESA LA SECRETARIA 
 
 
 

 

Fdo.: Juan Antonio García Galindo Fdo.: Ángeles Manzano Domínguez 
 


